
BOME Número 6218 Melilla, Viernes 18 de octubre de 2024 Página 2849 

 

Así mismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas por la presente convocatoria las asociaciones 
de artesanos, inscritas en el Registro Nacional de  Asociaciones  y cuyos miembros estén debidamente inscritos 
en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que pretendan realizar alguna actuación 
incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que esté legalmente constituida e incluya en sus estatutos el 
fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal y que cumplan con los requisitos que establece la 
anteriormente citada Ley General de Subvenciones. 

Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas aquellas personas físicas y jurídicas que no se hayan acogido 
anteriormente a ninguna ayuda de carácter similar concedida por esta Consejería en años anteriores.  

Artículo 3. ACCIONES SUBVENCIONABLES y CUANTIAS DE LAS SUBVENCIONES  

3.1 Para artesanos y empresas o talleres artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General de 
Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla se podrá subvencionar: 

3.1.1 La Promoción de empresas y talleres artesanales y comercialización de productos artesanales: 

3.1.1.a) Para la confección y edición de catálogos, así como para la elaboración de material de carácter 
promocional.  

3.1.1.b) Para la realización de páginas web del taller artesano, siempre que ello contribuya a la difusión 
de los productos de la empresa artesana. Así como para la compra de programas informáticos que 
deberán tener como objetivo la promoción de empresas y talleres artesanales y la comercialización de 
productos artesanales. Teniendo en cuenta que no será subvencionable el mantenimiento de la página 
web.  

Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo de 1.000 euros para los supuestos contemplados en los artículos 
3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser compatibles entre si, no superando un máximo de 1.500 euros, en su caso.  
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para la ejecución del proyecto desde el momento de la notificación 
de la concesión de la ayuda. 

3.1.2. El Fomento de la Artesanía mediante la constitución de una cooperativa siendo subvencionable tanto 
el acondicionamiento del local como la adquisición de bienes, estableciéndose un plazo máximo de dos meses 
desde el momento de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un 
máximo de 5.000 euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en 
los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 

3.1.3. Podrán subvencionar actuaciones que realicen varios artesanos cuando supongan el Fomento de la 
artesanía que comprenderán: 

a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 

b) Organización de ferias a nivel local. 

Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación de la concesión para su 
realización, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  3.000 euros. 

3.2. Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller) se podrá subvencionar: 

3.2.1 La Constitución de Empresas o Talleres Artesanos, como empresarios individuales o bien como 
sociedades mercantiles o cooperativas. Comprendiendo la reforma o acondicionamiento del local 
donde se va a desarrollar la actividad. Debiendo aportar documentación gráfica previa al 
acondicionamiento o reforma del local o establecimiento. Además, en el caso de obra mayor deberá 
presentar una memoria proyecto donde se incluya un proyecto técnico de la obra. No se entenderá como 
subvencionable el alquiler o similar del local de negocio.  

3.2.2. También se podrá contemplar la adquisición de bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, 
utillaje y mobiliario para el desarrollo de la actividad artesana que supongan una inversión.  

Se podrá conceder hasta un máximo de 3.000 euros para el acondicionamiento de local y la adquisición 
de bienes de equipo.  

3.2.3. La creación de cooperativas de productos siendo subvencionable tanto el acondicionamiento del 
local como la adquisición de bienes. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento 
de la de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo de 5.000 
euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en los supuestos 
3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros.  

3.3. Para asociaciones de artesanos 

Se subvencionarán actuaciones que supongan el Fomento de la artesanía que comprenderán:  

a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 

b) Organización de ferias a nivel local. 

En este caso las ayudas no podrán exceder de 3.000 euros. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para 
la ejecución del proyecto desde el momento de la notificación de la concesión de la ayuda. 
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